
EXTRACTO

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE QUILPUE, RIT O-89-2023, SE PRESENT  DEMANDAÓ  
POR  DESPIDO INDIRECTO, COBRO DE PRESTACIONES ADEUDADAS,  Y NULIDAD DEL 
DESPIDO  POPR  DON  JES S  GUZM N  SALD AS,  CHILENO,  SOLTERO,  C DULA  DEÚ Á Í É  
IDENTIDAD 18.036.924-4, DOMICILIADO EN PARINIA B-9 DEPTO 25, NUEVA GRANADILLA, 
VI A  DEL  MAR EN CONTRA DE  SERVICIOS  DE  INGENIER A  EL CTRICA  LIMITADA,Ñ Í É  
C DULA DE IDENTIDAD 77.410.880-7, CON DOMICILIO EN 1 NORTE 2195, VI A DEL MAR,É Ñ  
EN  ADELANTE  SIEL ,  Y  SOLIDARIA  O  SUBSIDIARIAMENTE  CONTRA  COMPA A“ ” ÑÍ  
GENERAL  DE  ELECTRICIDAD  S.A.,  RUT:  76.411.321-7,  CON  DOMICILIO  EN  AV. 
PRESIDENTE  RIESCO  5561,  PISO  17,  LAS  CONDES,  SANTIAGO,  CHILE,  IGNORO 
REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE GGE  Y CONTRA GTD TELEDUCTOS S.A. RUT“ ”  
88.983.600-8,  EN ADELANTE GTD , REPRESENTADA POR FRANCISCO RIESCO VALD S,“ ” É  
RUT , AMBOS CON DOMICILIO EN MONEDA 920 PISO 11. REGI N METROPOLITANA, ENÓ  
VIRTUD  DE  LOS  SIGUIENTES  ARGUMENTOS  DE  HECHO  Y  DERECHO  QUE 
ACONTINUACI N  EXPONGO:  LA  RELACI N  LABORAL  BAJO  V NCULO  DEÓ Ó Í  
SUBORDINACI N Y DEPENDENCIA, SE INICI  EL 3 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTEÓ Ó  
LA  SUSCRIPCI N  DEL  RESPECTIVO.  DE  ACUERDO  AL  CONTRATO  DE  TRABAJOÓ  
SUSCRITO CON LA DEMANDADA, LAS FUNCIONES QUE DEB A DESEMPE AR ERAN LASÍ Ñ  
DE MAESTRO, SIN EMBARGO, EN LA REALIDAD MIS FUNCIONES ERAN ESPEC FICAS DEÍ  
SOLDADOR,  LO  QUE  NO  FUE  RECONOCIDO  EN  EL  CONTRATO.  T RMINO  DE  LAÉ  
RELACI N LABORAL:  ESTA SE PRODUJO CON FECHA 8 DE AGOSTO DEL PRESENTEÓ  
A O, MEDIANTE ENV O DE CARTA DE AUTODESPIDO A MI EMPLEADOR, CON COPIA AÑ Í  
LA INSPECCI N DEL TRABAJO, POR LAS CAUSALES CONTENIDAS EN EL ART CULO 160Ó Í  
N 7 DEL C DIGO DEL TRABAJO. MIS FUNCIONES LAS DESEMPE ABA EN FAENAS DE LA° Ó Ñ  
CIUDAD DE VI A DEL MAR. LA JORNADA PACTADA EN EL CONTRATO, ES DE 45 HORASÑ  
SEMANALES  DISTRIBUIDAS  EN  TURNOS  QUE  DE  ACUERDO  AL  CONTRATO  SE 
ELABORABAN Y  AVISABAN  SEMANALMENTE.  EN  VIRTUD DE  LO  DISPUESTO EN EL 
ART CULO 172  DEL  C DIGO DEL  TRABAJO,  LA  REMUNERACI N  PROMEDIO  ES  DEÍ Ó Ó  
$618.678.  SIN  PERJUICIO  DE  LO  ANTERIOR,  COMO  SE  ACREDITAR ,  TANTO  LASÁ  
FUNCIONES QUE DESEMPE ABA, COMO LA REMUNERACI N QUE DEB A PERCIBIR ERAÑ Ó Í  
MAYOR A  LA  INDICADA EN EL CONTRATO.  LAS  CIRCUNSTANCIAS  DE MI  DESPIDO 
DEVENIDO  EN  INDIRECTO,  GUARDAN  RELACI N  CON  HECHOS  IMPUTABLES  ALÓ  
EMPLEADOR  DEMANDADO,  QUIEN,  COMO  SE  ACREDITAR ,  INCURRI  ENÁ Ó  
INCUMPLIMIENTO  DE  SUS  OBLIGACIONES  DEL  CONTRATO,  IMPUTABLES  A  SU 
PERSONA QUE  TORNARON EN IMPOSIBLE  LA  CONTINUACI N  DEL  CONTRATO DEÓ  
OBRA SUSCRITO ENTRE LAS PARTES. EN CONCRETO, MI EMPLEADOR NO ENTER  LASÓ  
COTIZACIONES PREVISIONALES OBLIGATORIAS DE AFP DESDE EL MES DE MARZO DE 
2023, HASTA AGOSTO DEL PRESENTE, LAS QUE APARECEN COMO DECLARADAS PERO 
NO PAGADAS. LO MISMO OCURRE CON LAS COTIZACIONES CON CARGO AL SEGURO 
DE  CESANT A,  DE  MARZO  A  JUNIO  DE  2023.  FINALMENTE,  HA  INCUMPLIDO  SUÍ  
OBLIGACI N DE PAGAR NTEGRAMENTE LAS REMUNERACIONES EN TIEMPO Y FORMA,Ó Í  
PUES REALIZA LOS PAGOS EN FORMA PARCELADA Y POSTERIOR A LA FECHA EN LA 
QUE  DEBE  ENCONTRARSE  PAGADAS  LAS  REMUNERACIONES,  INCUMPLIENDO  CON 
ELLO  SU  PRINCIPAL  OBLIGACI N  CONTRACTUAL,  QUE  ES  PAGAR  EL  TRABAJOÓ  
REALIZADO.  EVIDENTEMENTE,  QUE  ESTOS  HECHOS  CONSTITUYEN  UN 
INCUMPLIMIENTO GRAVE DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.  TODA VEZ QUE 
DENTRO DE LAS OBLIGACIONES DEL MISMO, SE ENCUENTRA LA DE PAGAR LAS DE 
RETENER Y PAGAR EN TIEMPO Y FORMA LAS COTIZACIONES PREVISIONALES Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL, CUESTI N QUE NO HIZO, Y QUE EN DEFINITIVA RESULT  EN UNÓ Ó  
PERJUICIO  LABORAL,  PREVISIONAL  Y  PATRIMONIAL  A  MI  PERSONA,  HABIDA 
CONSIDERACI N  QUE  LAS  COTIZACIONES  PREVISIONALES  SON  PARTE  DE  LASÓ  
REMUNERACIONES DEL TRABAJADOR,  Y POR ENDE SON DE SU PROPIEDAD.  ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS  DERIVARON  EN  MI  AUTODESPIDO.  AHORA  BIEN,  SOBRE  LA 
NATURALEZA  Y  FUNDAMENTO  DEL  AUTODESPIDO  ES  NECESARIO  SER“ ”  
ESTRICTAMENTE  CATEG RICO,  PUES  COMO  SE  HA  ESTABLECIDO  POR  NUESTRAÓ  
LEGISLACI N Y POR LA JURISPRUDENCIA DEL RAMO, EL DESPIDO INDIRECTO, ES UNÓ  
DESPIDO PROVOCADO POR EL EMPLEADOR, QUIEN INCURRE EN CONDUCTAS QUE 
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AFECTAN  LOS  DEBERES  ESENCIALES  DEL  CONTRATO  DE  TRABAJO,  Y  POR  ELLO 
IMPIDEN LA CONTINUIDAD DE LA RELACI N LABORAL, PUES NO PUEDE OBLIGARSE ALÓ  
TRABAJADOR,  A  CONTINUAR  PRESTANDO  SUS  SERVICIOS  BAJO  V NCULO  DEÍ  
SUBORDINACI N  Y  DEPENDENCIA  EN  CONDICIONES  QUE  LE  RESULTANÓ  
PERJUDICIALES,  ELLO  CONSIDERANDO  ESPECIALMENTE  EL  FIN  PROTECTOR  DEL 
DERECHO DEL  TRABAJO,  ATENDIDA  EL  DESEQUILIBRIO  DE  PODER EXISTENTE  EN 
TODA RELACI N LABORAL. ES POR ELLO, QUE ANTE TODAS ESTAS CIRCUNSTANCIAS,Ó  
Y PESE A TODOS LOS A OS EN QUE ME HE DESEMPE ADO EN FORMA ESTABLE ENÑ Ñ  
ESTE TRABAJO, ME V  OBLIGADO A PRESENTAR MI CARTA DE AUTODESPIDO, CONÍ  
FECHA 8 DE AGOSTO DEL PRESENTE A O, FUNDADA EN LOS HECHOS YA RELATADOS,Ñ  
Y QUE UN INCUMPLIMIENTO GRAVE DE LOS DEBERES QUE IMPONE EL CONTRATO, 
RAZ N POR LA CUAL SE CONFIGURA EL DESPIDO INDIRECTO, DANDO LUGAR A LASÓ  
INDEMNIZACIONES LEGALES PROPIAS DEL DESPIDO QUE SE RECLAMAR N. R GIMENÁ É  
DE SUBCONTRATACI N Y RESPONSABILIDAD DE LAS DEMANDADAS SOLIDARIAS Y/OÓ  
SUBSIDIARIAS. CABE SE ALAR QUE LA EMPRESA PARA LA CUAL ME DESEMPE  COMOÑ ÑÉ  
TRABAJADOR,  PRESTABA  SERVICIOS  A  EMPRESAS  SIEL,  CGE  Y  GTD,  YA 
INDIVIDUALIZADAS EN ESTA PRESENTACI N PARA DIVERSAS OBRAS, EN LAS QUE YOÓ  
ME DESEMPE  PERSONALMENTE, TAL COMO SE ACREDITAR  EN ESTE JUICIO, DEÑÉ Á  
SUERTE TAL QUE RESULTA APLICABLE LOS DISPUESTO EN LOS ART CULOS 183-A YÍ  
SIGUIENTES  DEL  C DIGO  DEL  TRABAJO.  LOS  HECHOS  RELATADOS  EN  ESTAÓ  
PRESENTACI N CONFIGURAN LAS CAUSALES DEL NUMERAL 7 DEL ART CULO 160 DELÓ Í  
C DIGO  DEL  TRABAJO,  QUE  CONTEMPLA  LAS  CAUSALES  DE  Ó DESPIDO“  
DISCIPLINARIO”, ES DECIR AQUEL QUE SE FUNDA EN UNA SANCI N A UNA CONDUCTAÓ  
INDEBIDA O INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR LAS PARTES. LA INFRACCI N ENÓ  
COMENTO ES LA DE AS  COMO EL Í INCUMPLIMIENTO GRAVE DE LAS OBLIGACIONES“  
QUE IMPONE EL CONTRATO”,  PARTICULARMENTE EL NO PAGO DE COTIZACIONES 
PREVISIONALES  DE  AFP  DURANTE  LOS  PERIODOS  YA  SE ALADOS.  DICHO  LOÑ  
ANTERIOR,  ES  POSIBLE  QUE  SEA  EL  EMPLEADOR  QUIEN  INCURRA  EN  ESTAS 
CONDUCTAS,  PARA  EFECTOS  DEL  AUTODESPIDO  O  DESPIDO  INDIRECTO.  LA 
DEMANDADA AL NO DAR PAGO NTEGRO A LAS COTIZACIONES PREVISIONALES DE AFPÍ  
MODELO, CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE MARZO A AGOSTO 2023, NI TAMPOCO 
LAS DE CARGO AL SEGURO DE CESANT A DURANTE IGUAL PER ODO, AL MOMENTOÍ Í  
DEL DESPIDO, INCURRI  EN LA SANCI N PREVISTA EN LAS NORMAS PRECEDENTES,Ó Ó  
CUYO  EFECTO  ES  PRECISAMENTE  NO  DAR  PLENA  EFICACIA  AL  T RMINO  DELÉ  
CONTRATO MIENTRAS EL EMPLEADOR SE ENCUENTRE EN MORA DEL PAGO DE SUS 
COMPROMISOS  PREVISIONALES  QUE  PARA  TAL  EFECTO HIZO  EL  EMPLEADOR.  DE 
ESTA FORMA SUBSISTE  EL CONTRATO NICAMENTE EN CUANTO A SU DEBER DEÚ  
PAGO DE LAS COTIZACIONES PREVISIONALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL ADEUDADAS, 
AS  COMO DE LAS REMUNERACIONES NTEGRAS DEVENGADAS DURANTE LOS MESESÍ Í  
SIGUIENTES AL DESPIDO HASTA LA CONVALIDACI N DEL MISMO. CABE SE ALAR QUEÓ Ñ  
DURANTE  LA  RELACI N  LABORAL,  FORMALMENTE  SE  ME  CONTRAT  COMOÓ Ó  
MAESTRO,  PERO LAS FUNCIONES QUE DESEMPE  PARA LA EMPRESA FUERON DEÑÉ  
SOLDADOR, TAL COMO SE ACREDITAR . ELLO MEDIANTE UN ACUERDO DE PALABRA,Á  
EN QUE YO PROPORCION  MI M QUINA SOLDADORA PARA LA EMPRESA, REALIZANDOÉ Á  
TRABAJOS DE SOLDADURA QUE NO SON PROPIOS DEL CARGO DE MAESTRO Y POR 
LOS CUALES NO SE ME REMUNER , A LO LARGO DE TODA LA RELACI N LABORAL.Ó Ó  
TAL COMO SE APRECIAR ,  LA REMUNERACI N DEL CARGO DE SOLDADOR, EN LAÁ Ó  
EMPRESA  TUPA,  CORRESPONDE  A  $1.298.455.  DE  ESTA  FORMA,  EL  PAGO  QUE  ME 
DEBIERA CORRESPONDER POR CONCEPTO DE ESTOS TRABAJOS REALIZADOS A LA 
EMPRESA, ES MAYOR AL QUE EFECTIVAMENTE SE ME PAGABA, POR APLICACI N DELÓ  
PRINCIPIO DE PRIMAC A DE LA REALIDAD. DE ESTA MANERA, MI EX EMPLEADOR MEÍ  
ADEUDA LA SUMA $679.777 MENSUALES, POR REMUNERACIONES IMPAGAS, A RAZ N DEÓ  
LOS 20 MESES QUE DUR  EL CONTRATO. LO ANTERIOR, SIGNIFICA LA SUMA TOTALÓ  
DE $13.595.540  A T TULO DE PRESTACIONES POR SERVICIOS REALIZADOS PERO NOÍ  
PAGADOS  QUE  ME  ADEUDA  LA  DEMANDADA.  POR  TANTO,  EN  M RITO  DE  LOÉ  
EXPUESTO, EN LOS ART CULOS 5, 7, 32, 41, 160 N 1 Y 7, 162, 171, Y DEM S DEL C DIGOÍ ° Á Ó  
DEL  TRABAJO  Y  DEM S  NORMAS  PERTINENTES;  SOLICITO  A  S.S.,  TENER  PORÁ  
INTERPUESTA  DEMANDA  POR  DESPIDO  INDIRECTO,  COBRO  DE  PRESTACIONES 
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ADEUDADAS Y NULIDAD DEL DESPIDO CONTRA MI EX EMPLEADORA OBRAS CIVILES 
SERVICIOS GENERALES CONTRERAS-MORAVA SPA RUT 76.496.316-4, DOMICILIADA EN 
RAFAEL  SOTOMAYOR  1093,  QUILPU ,  REPRESENTADA  LEGALMENTE  POR  HERN NÉ Á  
IGNACIO  TORO  CONTRERAS  Y  EN  FORMA  SOLIDARIA  O  SUBSIDIARIA  SEG NÚ  
CORRESPONDA,  EN  CONTRA  DE  SERVICIOS  DE  INGENIER A  EL CTRICA  LIMITADA,Í É  
C DULA DE IDENTIDAD 77.410.880-7, CON DOMICILIO EN 1 NORTE 2195, VI A DEL MAR,É Ñ  
EN  ADELANTE  SIEL ,  Y  SOLIDARIA  O  SUBSIDIARIAMENTE  CONTRA  COMPA A“ ” ÑÍ  
GENERAL  DE  ELECTRICIDAD  S.A.,  RUT:  76.411.321-7,  CON  DOMICILIO  EN  AV. 
PRESIDENTE  RIESCO  5561,  PISO  17,  LAS  CONDES,  SANTIAGO,  CHILE,  IGNORO 
REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE GGE  Y CONTRA GTD TELEDUCTOS S.A. RUT“ ”  
88.983.600-8,  EN ADELANTE GTD , REPRESENTADA POR FRANCISCO RIESCO VALD S,“ ” É  
RUT ,  AMBOS CON DOMICILIO EN MONEDA 920 PISO 11. REGI N METROPOLITANA,Ó  
ADMITIRLA  A  TR MITE,  Y  EN  DEFINITIVA  ACOGERLA,  CONDENANDO  A  LAÁ  
DEMANDADA AL PAGO DE LAS PRESTACIONES QUE SE INDICAN EN EL PETITORIO DE 
LA DEMANDA: 10.  SE DECLARE EL DESPIDO INDIRECTO EN VIRTUD DE LA CAUSAL 
CONTEMPLADA EN EL ART CULO 160 N  7 DEL C DIGO DEL TRABAJO. 11. EL PAGO DEÍ ° Ó  
LAS COTIZACIONES PREVISIONALES A LAS INSTITUCI N CORRESPONDIENTE, QUE SEÓ  
ME  ADEUDAN  POR  LOS  MESES  DE  DE  AFP  MODELO,  CORRESPONDIENTES  A  LOS 
PER ODOS MARZO 2023 A AGOSTO 2023 INCLUSIVE, AS  COMO DE AFC, POR LOS MESESÍ Í  
MARZO 2023 A AGOSTO 2023 INCLUSIVE,  DE ACUERDO A LA LIQUIDACI N QUE SEÓ  
EFECT E  O  EN  LA  SUMA  QUE  S.S  DETERMINE  EN  JUSTICIA.  12.  INDEMNIZACI NÚ Ó  
SUSTITUTIVA  DEL  AVISO  PREVIO,  PRODUCTO  DEL  DESPIDO  DEVENIDO  EN 
INDIRECTO, ASCENDENTE A $618.678 O LA SUMA QUE S.S ESTIME PROCEDENTE. 13. 
INDEMNIZACI N POR A OS DE SERVICIO (2), ASCENDENTES A LA SUMA DE $1.237.374, OÓ Ñ  
LA SUMA QUE S.S ESTIME PROCEDENTE. 14. LA SUMA DE $659.923 POR CONCEPTO DE 
FERIADO PROPORCIONAL O BIEN QUE LA QUE S.S ESTIME PROCEDENTE. 15. EL PAGO 
DE REMUNERACIONES POR PRESTACIONES REALIZADAS Y NO PAGADAS, POR LA SUMA 
DE $13.595.540, O BIEN LA SUMA QUE S.S ESTIME PROCEDENTE. 16. SE DECLARE NULO 
EL  DESPIDO,  EN  LOS  T RMINOS  DEL  ART CULO  162  DEL  C DIGO  DEL  TRABAJO,É Í Ó  
DECLARANDO  QUE  STE  NO  PRODUCIR  LOS  EFECTOS  DE  PONER  T RMINO  ALÉ Á É  
CONTRATO DE TRABAJO, S LO EN CUANTO A LA OBLIGACI N DEL EMPLEADOR DEÓ Ó  
REMUNERAR AL TRABAJADOR, EN TANTO ESTE NO SEA CONVALIDADO, CONDENANDO 
AL  DEMANDADO  AL  PAGO  DE  LAS  REMUNERACIONES  ASCENDENTES  A  $618.678 
MENSUALES O LA SUMA QUE S.S ESTIME CONVENIENTE, DEVENGADOS DURANTE LA 
TRAMITACI N  DE  ESTE  JUICIO  HASTA  SU  CONVALIDACI N.  17.  SE  PAGUEN ESTASÓ Ó  
SUMAS CON LOS INTERESES Y/O REAJUSTES QUE CORRESPONDAN. 18. SE CONDENE AL 
DEMANDADO  AL  PAGO  DE  LAS  COSTAS  DEL  PRESENTE  JUICIO.  CON  FECHA 
DIECIOCHO  DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES, EL TRIBUNAL PROVEE.  POR 
CUMPLIDO LO ORDENADO, Y PROVEYENDO DERECHAMENTE LA PRESENTACI N DEÓ  
FECHA  04  DE  OCTUBRE  DEL  A O  EN  CURSO:  A  LO  PRINCIPAL:  T NGASE  PORÑ É  
INTERPUESTA DEMANDA EN PROCEDIMIENTO DE APLICACI N GENERAL. TRASLADO;Ó  
AL  PRIMER  OTROS :  POR  ACOMPA ADOS  LOS  DOCUMENTOS  OFR ZCANSE  EÍ Ñ É  
INCORP RENSE EN LA OPORTUNIDAD PROCESAL CORRESPONDIENTE; AL SEGUNDOÓ  
OTROS :  COMO  SE  PIDE,  NOTIF QUESE  POR  CORREO  ELECTR NICO  LASÍ Í Ó  
RESOLUCIONES  QUE  DEBEN  NOTIFICARSE  PERSONALMENTE,  POR  C DULA  O  PORÉ  
CARTA CERTIFICADA; AL TERCER OTROS : T NGASE PRESENTE. C TESE A LAS PARTESÍ É Í  
A UNA AUDIENCIA PREPARATORIA QUE SE FIJA PARA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE 2023, A 
LAS 11:00 HORAS. SE HACE PRESENTE QUE LA AUDIENCIA FIJADA PRECEDENTEMENTE 
SE  LLEVARA  A  EFECTO  EN  FORMA  PRESENCIAL.  A  ESTA  AUDIENCIA  LAS  PARTES 
DEBER N  CONCURRIR  CON  PATROCINIO  DE  ABOGADO  HABILITADO  PARA  ELÁ  
EJERCICIO  DE  LA  PROFESI N  Y  SE ALAR  TODOS  LOS  MEDIOS  DE  PRUEBA  QUEÓ Ñ  
PRETENDAN  HACER  VALER  EN  LA  AUDIENCIA  DE  JUICIO,  COMO  AS  TAMBI NÍ É  
REQUERIR LAS DILIGENCIAS DE PRUEBA ATINENTES A SUS ALEGACIONES, A FIN DE 
EXAMINAR SU ADMISIBILIDAD. EN CASO DE PRESENTAR PRUEBA DOCUMENTAL, STAÉ  
DEBER  OFRECERSE Y EXHIBIRSE EN LA REFERIDA AUDIENCIA PREPARATORIA.  LAÁ  
DEMANDADA DEBER  CONTESTAR LA DEMANDA POR ESCRITO,  CON A LO MENOSÁ  
CINCO  D AS  DE  ANTELACI N,  A  LA  FECHA  DE  CELEBRACI N  DE  LA  AUDIENCIAÍ Ó Ó  
PREPARATORIA,  LA  QUE  TENDR  LUGAR  CON  LAS  PARTES  QUE  ASISTAN,Á  
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AFECT NDOLE A AQU LLA QUE NO CONCURRA, TODAS LAS RESOLUCIONES QUE SEÁ É  
DICTEN, SIN NECESIDAD DE ULTERIOR NOTIFICACI N. EN VIRTUD DE LO DISPUESTOÓ  
EN EL N MERO 4 DEL ART CULO 453, EN RELACI N AL N MERO 2 DEL ART CULO 454,Ú Í Ó Ú Í  
AMBOS DEL C DIGO DEL TRABAJO, LAS PARTES DEBER N ACOMPA AR LA PRUEBAÓ Á Ñ  
INSTRUMENTAL DE LA QUE PIENSAN VALERSE A TRAV S DE LA OFICINA JUDICIALÉ  
VIRTUAL, CON A LO MENOS TRES D AS DE ANTELACI N A LA REALIZACI N DE LAÍ Ó Ó  
AUDIENCIA,  DEBIDAMENTE  DIGITALIZADA.  ASIMISMO,  SE  SOLICITA  A  LAS  PARTES 
REMITIR AL CORREO ELECTR NICO Ó JUZGADOQUILPUE@GMAIL.COM, MINUTA DE LA 
TOTALIDAD DE LA PRUEBA QUE SER  OFRECIDA EN LA REFERIDA AUDIENCIA,  ENÁ  
FORMATO WORD. NOTIF QUESE LA DEMANDA Y LO RESUELTO PRECEDENTEMENTE AÍ  
LA  DEMANDADA OBRAS  CIVILES  SERVICIOS  GENERALES  CONTRERAS-MORAGA SPA, 
REPRESENTADA LEGALMENTE POR DON HERN N IGNACIO TORO CONTRERAS, AMBOSÁ  
CON DOMICILIO EN RAFAEL SOTOMAYOR 1093, QUILPU . C MPLASE POR EL CENTROÉ Ú  
INTEGRADO  DE  NOTIFICACIONES  JUDICIALES;  FACULT NDOSE  SI  SE  DAN  LOSÁ  
PRESUPUESTOS NECESARIOS, SE NOTIFIQUE A LOS DEMANDADOS CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL ART CULO 437 DEL C DIGO DEL TRABAJO; CON QUINCE D AS DEÍ Ó Í  
ANTELACI N  A  LA  FECHA  DE  LA  AUDIENCIA  DECRETADA  PRECEDENTEMENTE.Ó  
NOTIF QUESE LA DEMANDA Y LO RESUELTO PRECEDENTEMENTE A LA DEMANDADAÍ  
SERVICIOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA LIMITADA, CON DOMICILIO EN 1 NORTE 2195, 
VI A  DEL  MAR.  C MPLASE  POR  EL  CENTRO  INTEGRADO  DE  NOTIFICACIONESÑ Ú  
JUDICIALES;  FACULT NDOSE  SI  SE  DAN  LOS  PRESUPUESTOS  NECESARIOS,  SEÁ  
NOTIFIQUE A LOS DEMANDADOS CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ART CULO 437Í  
DEL C DIGO DEL TRABAJO; CON QUINCE D AS DE ANTELACI N A LA FECHA DE LAÓ Í Ó  
AUDIENCIA  DECRETADA  PRECEDENTEMENTE.  NOTIF QUESE  LA  DEMANDA  Y  LOÍ  
RESUELTO  PRECEDENTEMENTE  A  LA  DEMANDADA  COMPAÑÍA  GENERAL  DE 
ELECTRICIDAD S.A., REPRESENTADA LEGALMENTE POR DON IV N QUEZADA ESCOBAR,Á  
AMBOS  CON  DOMICILIO  EN  AV.  PRESIDENTE  RIESCO  5561,  PISO  17,  LAS  CONDES, 
SANTIAGO, PERSONALMENTE O DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ART CULO 437Í  
DEL C DIGO DEL TRABAJO, EXHORT NDOSE AL EFECTO. NOTIF QUESE LA DEMANDAÓ Á Í  
Y  LO  RESUELTO  PRECEDENTEMENTE  A  LA  DEMANDADA  GTD  TELEDUCTOS  S.A., 
REPRESENTADA POR DON FRANCISCO RIESCO VALD S, AMBOS CON DOMICILIO ENÉ  
MONEDA 920 PISO11, REGION METROPOLITANA, PERSONALMENTE O DE ACUERDO A 
LO DISPUESTO EN EL ART CULO 437 DEL C DIGO DEL TRABAJO, EXHORT NDOSE ALÍ Ó Á  
EFECTO. PROVEY  Ó DON CRISTIAN MARCELO URZUA CHACON, JUEZ TITULAR DEL 1º 
JUZGADO DE LETRAS DE QUILPUE. CON FECHA  OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EL TRIBUNAL PROVEE: A LO PRINCIPAL: ATENDIDO EL M RITO DE 
LOS  ANTECEDENTES,   AGOTADAS  LAS  DILIGENCIAS  SOLICITADAS,  TENDIENTES  AÉ  
DETERMINAR  LA  RESIDENCIA  DEL  DEMANDADO,  Y  DE  CONFORMIDAD  CON  LO 
DISPUESTO  EN  EL  ART CULO  439  DEL  C DIGO  DEL  TRABAJO,  COMO  SE  PIDE,Í Ó  
PRACT QUESE  NOTIFICACI N  POR  AVISOS,  A  LA  DEMANDADA  OBRAS  CIVILESÍ Ó  
SERVICIOS GENERALES CONTRERAS-MORAGA SPA, REPRESENTADA LEGALMENTE POR 
DON HERN N IGNACIO TORO CONTRERAS, LOS QUE DEBER N PUBLICARSE LOS D ASÁ Á Í  
1 O 15 DEL MES EN EL DIARIO OFICIAL. CONFECCI NESE EXTRACTO POR LA SE ORAÓ Ñ  
SECRETARIA DEL TRIBUNAL; AL OTROS : COMO SE PIDE, SE FIJA PARA QUE TENGAÍ  
LUGAR LA AUDIENCIA PREPARATORIA EL D A Í 29 DE NOVIEMBRE DE 2024, A LAS 10:00 
HORAS;  SE  HACE PRESENTE A LAS  PARTES QUE LA  AUDIENCIA  SE  REALIZARA EN 
FORMA PRESENCIAL. NOTIF QUESE LA DEMANDA Y SU PROVE DO, CONJUNTAMENTEÍ Í  
CON LO RESUELTO PRECEDENTEMENTE A LA DEMANDADA SERVICIOS DE INGENIER AÍ  
EL CTRICA LIMITADA, CON DOMICILIO EN CALLE LIMACHE 4843, COMUNA DE VI AÉ Ñ  
DEL MAR. C MPLASE POR EL CENTRO INTEGRADO DE NOTIFICACIONES JUDICIALES;Ú  
FACULT NDOSE,  SI  SE  DAN  LOS  PRESUPUESTOS  NECESARIOS,  CONFORME  LOÁ  
DISPUESTO EN EL ART CULO 437 DEL C DIGO DEL TRABAJO; CON QUINCE D AS DEÍ Ó Í  
ANTELACI N. NOTIF QUESE LA PRESENTE RESOLUCI N A LA DEMANDADA COMPA AÓ Í Ó ÑÍ  
GENERAL DE ELECTRICIDAD S.A., A TRAV S DE SU APODERADO, MEDIANTE CORREOÉ  
ELECTR NICO. NOTIF QUESE LO RESUELTO PRECEDENTEMENTE A LA DEMANDADAÓ Í  
GTD  TELEDUCTOS  S.A.,  A  TRAV S  DE  SU  APODERADO,  MEDIANTE  CORREOÉ  
ELECTR NICO. PROVEYÓ Ó DON CRISTIAN MARCELO URZUA CHACON, JUEZ TITULAR 
DEL 1  º JUZGADO DE LETRAS DE QUILPUE. LA SECRETARIA.

Código: XUSPXQXHDMK

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



Código: XUSPXQXHDMK

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl


